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MO D E L O  BE U T I L I D A D  
a favor da

Ba. Joaquín Soria Daümau, de nacionalidad espadóla, 
6 domiciliado en Barcelona, calle  Madraza n$ .53,

por:
* AHKAZON PLEGABLE PARA CASAS BE JUGUETE *

—oOOo—

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
10 El presante modelo da u tilidad  tiene por ob­

jeto, como aa anunciado indica, un aanazán plegable para 
casas da juguete o mudeces, la  cual cumple los fines esen­
ciales para los que específicamente ha sido concebido, can 
la  máxima seguridad y eficacia. La característica esencial 

15 da este modelo radica su e l  hecho de que además da consti­
tu ir  la  estructura resistente da la  casa da juguete, está 
provisto da medios que posibilitan su plegado cuando está 
fuera da uso.

Este armarán puede ser aplicado a cualquier 
30 tipo o estilo  da casa en miniatura desmontable.

En la  actualidad se conocen diversos tipos 
da casas en miniatura para mudeces las cuales adolecen del 
inconveniente da que a* estructura o armarán es infaforma-
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ble, por cayo motivo cuando la  casa no se u tiliz a  no deja de 

B5 ocupar un espacio apreciable, siendo ello motivo da que ae da 
tss io ta  can suma facilidad. Se conoce otro tipo da casas da 
juguete las cuales son totalmente desmontables, pero en óstas 
su estructura está constituida por una pluralidad da piezas 
independientes la s  cuales se acoplan y ajustan entre s í  para 

SO formar la  eaaa, no siendo ninguna da estas piezas plegable.
El azmazán objeto del presente modelo, o en una 

oaastrueeián sencilla  y efectiva, permite e l plegado de las 
paredes la terales de la  casita, una vez se desalojan de su in 
te rlo r loa compartimentos pertinentes, y, e l tejado o eubier- 

55 ta , gpe puede ser a dos vertientes, por ejemplo, debe ser i -  
gnalmente retirado para poder proceder a l plegado del conjun­
to y de la  cubierta si interesa.

De conformidad can ello , e l armazón aquí preoo 
nizado ae caracteriza por estar constituido mediante cuatro 

40 paredes, dos largueras y otras dos transversales, estando ós- 
taa dltimaa gubdivididas, por su parte media, en dos partea o 
porciones unidas mediante bisagras de articulación. Igualmen­
te  la  unión entre las paredes largueras y las transversales 
se determina mediante otras tantas bisagras de articulación. 

40 La propiedad de plegado de eate modelo porpor-
oiana entre sus muchas venta jas, la  de que a l pequeRo jugador 
qpe la  tiene que u til iz a r , no pierde prematuramente el in te ­
rna por la casita de juguete, puesto que en todo momento los 
compartimentos interiores pueden ser variados a voluntad, c ir  

50 constancia ósta que mantiene elminteróa del ni&o.
Para fa c il i ta r  la  comprensión del presante mo­

delo, en la  descripción que a continuación se da ae hace rafe 
randa  a la  hoja de dibujos adjunte, en la  que de manera un
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tanto eaqgtm ática y tan solo por via de ejemplo, ae muestra 

55 un oaao da posible realización práottoa da la  idea dal mode­
lo . Batos detallas se dan a t í tu lo  ilu s tra tiv o , por tanto ea 
ta  memoria daba aer considerada sin carácter restric tivo  algu 
no en cuanto a formas, dimensiones y proporciones se refiere .

Eh la  citada hoja da dibujos:
60 La figura 1 corresponde a una v ista  en planta

del armazán aquí preconizado, en la  que se ponen da munifica 
to las articulaciones del mismo y lugares da instalación da 
las mismas.

La figura 8 corresponde al mismo conjunto moa- 
65 tra&o en la  figura 1, pero en posición de plegado.

Can referencia a las figuras enumeradas, ae in ­
dica con loa mineros - l -  y -8- las paredes transversales del 
armazón, las cuales están divididas en dos porciones por su 
parte inedia, siendo determinada la  unida de estas dos poroio- 

70 mes por las correspondientes bisagras -5-. Las paredes trans­
versales -1- y -3- ae unan por sus bordes a loa correspondían 
tes da 1* paredes largueras -6- y -5-, mediante otras tantas 
bisagras de artieulacián -6-. Bata orgsnlcaclán del armazón 
determina, que e l plegado de las paredes -1- y -8- sobre las 

85 -4-  y -5- , y de las paredes -1- y -8- sobre ai mismas, sea po 
aibla a travás de las bisagras —6- y -5-, respectivamente, 
si con anterioridad ae han retirado los compartimentos in te r­
nos de la  casita y entejado o c tb ierta , pasando e l armazán de 
la  casita de la  posicián impetrada en la  figura 1 a Be indica­

se da en la  figura B.
Se comprenderá fácilmente que e l presente mode­

lo proporciona un armazán plegable para casas da juguete, can 
una canatruooiáa sencilla y efectiva que puede ser llevada a
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la práctica coa toda facilidad, e l cual permite mantener la -  

86 tente e l interáa del niña en razáa a las combinaciones que da 
la  diaposioián da loa compartimentos puede efectuar en cada 
manante, a l  tiempo que el sitado armazán, por aa plegado, fa- 
o i l i ta  su transporte y su traslado de un lugar a otro.

Se hace constar a los efectos oportunos que en 
90 e l presante modelo se podrán introducir todaa aquella* varia- 

 ̂ cianea da detalle que las circunstancias y la  práctica pudie­
ran aconsejar, aiempre y cuando que can les mismas no aemodi* * fiqpan las características esenciales del armazán descrito.

-Æ  o T 4
98 Se declara da novedad en BapaHa el oontanido

da laa siguientes
R E I Y I N D I P A C I O N E S  
1. Armazán plegable para caaaa de juguete, que 

se caracteriza por estar constituido mediante cuatro paredes, 
100 das longitudinales y dos transversales, estando laa segundas 

divididas en dos possionea iguales unidas antre a i mediante 
laa correspondientes bisagras de ertioulaeiáa, y las uniones 
de la s  paredes longitudinales can las transversales las in te ­
gran otras tantas articulaciones.

105 8 . ARMAZON PLEGABLE RARA OASAS DE JUGUETE.
Todo ello ta l  y como se describe an esta memo­

r ia  que consta da cuatro hojas escritas a máquina por una da 
sus caras, y se ilu s tra  en la  hoja que la  acompase.

Barcelona, SO de julho de 1960.a
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